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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN, LXXIII LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONCEDE EL ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, 
EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

 
D E C R E T O 

 
Núm........ 004 

 
 
 
 

Artículo Primero.- Se reforman los artículos 16 Bis fracción I, 52 

antepenúltimo párrafo, 140 fracción I y 355; se adiciona un Título Vigésimo Quinto 

denominado “DELITOS COMETIDOS PARA SUSTRAER A PERSONAS DE LA 

PROTECCIÓN DE LA LEY”, integrado por un Capítulo Único denominado 

“DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONA” el cual contiene del Artículo 432 al 

Artículo 443, del Código Penal para el Estado de Nuevo León, para quedar como 

sigue: 

 

Artículo 16 Bis. ………………………………………….……………………..…… 

 

I. Los casos previstos en los artículos 66, primer párrafo; 150; 151; 

152; 153; 154; 158; 159; 160; 163; 164; 165; 165 Bis; 166 

fracciones III y IV; 172 último párrafo; 176; 176 Bis; 181 Bis 1; 183; 

191; 192; 196; 197; 197 Bis; 201 Bis; 201 Bis 2; 203 segundo 

párrafo; 204; 208 último párrafo; 211; 212 fracción II; 214 Bis; 216 

fracciones II y III; 216 Bis último párrafo; 218 fracción III; 222 Bis 

cuarto párrafo; 223 Bis; 225; 226 Bis; 240; 241; 242; 242 Bis; 243; 

245; 250 segundo párrafo; 265; 266; 267; 268; 271 Bis 2; 298; 299; 

303 fracción III; 312; 313; 313 Bis 1; 315; 318; 320 párrafo primero; 

321 Bis; 321 Bis 1, 321 Bis 3; 322; 325; 329 última parte; 357; 357 

Bis; 358 Bis 2; 358 Bis 4; 358 Bis 5; 363 Bis; 363 Bis 4 fracciones I 

y II; 365 fracción VI; 365 Bis;  365 Bis I; 367 fracción III; 371; 374 

fracción X; 374 último párrafo; 377 fracción III; 379 segundo párrafo; 

387; 395; 401; 403; 406 Bis; 431; 432, 434 y 439 párrafo primero. 
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También los grados de tentativa en aquellos casos, de los antes 

mencionados, en que la pena a aplicar exceda de cinco años en su 

término medio aritmético; 

 

II. a VI. ……………………………………………………………………….. 

 

Artículo 52. …………………………………………………………………………… 

 

I.  a II. …………………………………………………………………………. 

…………………………………………………………………………………………. 

………………………………………………………………………………………… 

 

La inhabilitación consiste en la incapacidad decretada por el Juez para que un 

servidor público pueda ocupar un cargo público de nombramiento o elección 

popular, durante los términos que fije la Ley y que no será mayor de veinte 

años. 

………………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………… 

 

 

Artículo 140. ………………………………………………………………………… 

 

I.    La comisión de delitos de terrorismo, sabotaje, violación y figuras 

equiparadas, delincuencia organizada, parricidio, delitos contra la 

libertad, homicidio calificado, trata de personas, y los señalados en 

los artículos 201 Bis, 201 Bis 2, 432, 434 y 439 párrafo primero; 

 

II. a III. ………………………………………………………………………….. 

 

 

Artículo 355. Al responsable del delito a que se refiere el Artículo anterior, se 

le impondrán de tres a seis años de prisión y multa de mil a dos mil cuotas, si 

la privación ilegal de la libertad no excede de tres días. 
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Cuando la privación ilegal de la libertad exceda de tres días se impondrá al 

responsable una pena de diez a veinte años de prisión y multa de mil 

quinientas a tres mil cuotas. 

 

 

TÍTULO VIGÉSIMO QUINTO 

DELITOS COMETIDOS PARA SUSTRAER A PERSONAS  

DE LA PROTECCIÓN DE LA LEY 

 

CAPÍTULO ÚNICO 

DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONA 

 

 

Artículo 432. Comete el delito de desaparición forzada de persona el servidor 

público, o el particular que actuando con la autorización, apoyo, 

consentimiento, conocimiento o dirección de aquél u otro servidor público; 

detenga, arreste, aprehenda o prive de la libertad en cualquier otra forma a 

una persona o facilite tal privación, seguida de la negativa a reconocer dicha 

privación de la libertad o del ocultamiento del paradero de la víctima, con lo 

cual se impide el ejercicio de recursos legales y las garantías procesales 

procedentes. 

 

Este delito se considera permanente hasta en tanto no se establezca el 

paradero o destino de la víctima. 

 

Si durante la comisión del delito se cometiere otro en contra de la víctima, se 

aplicarán las reglas del concurso. 

 

 

Artículo 433. A quien cometa el delito de desaparición forzada de persona, 

se le sancionará con pena de quince a cuarenta años de prisión y multa de 

cuatro mil a ocho mil cuotas. 
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Artículo 434. Se sancionará con diez a veinte años de prisión y multa de mil 

a cuatro mil cuotas, además de la inhabilitación para el desempeño de 

cualquier cargo, empleo o comisión públicos de cinco a diez años, al servidor 

público que teniendo conocimiento de la comisión del delito de desaparición 

forzada de persona por algún subordinado, no adoptare las medidas 

necesarias y razonables para evitar su consumación.  

 

 

Artículo 435. Al responsable de la comisión del delito de desaparición 

forzada de persona, se le incrementará la pena de prisión en una mitad de la 

que le corresponda, cuando: 

 

I. Sea superior jerárquico de un servidor público participante en la 

comisión del delito y haya tenido conocimiento de su comisión y no 

ejerciere su autoridad para evitarlo;  

 

II. El sujeto pasivo del delito sea persona con discapacidad, migrante, 

menor de dieciocho años, mayor de sesenta años, indígena, o 

mujer embarazada; 

 

III. Se cometa con el propósito de ocultar o asegurar la impunidad de 

otro delito; o 

 

IV. Se cometa como parte de un ataque generalizado o sistemático 

contra una población civil y con conocimiento de dicho ataque. 

 

 

Artículo 436. Quien haya participado en hechos con características del delito 

de desaparición forzada de persona y proporcione al Ministerio Público datos 

relevantes para dar con el paradero de la víctima, podrán recibir los beneficios 

siguientes: 

 

I. Cuando no exista averiguación previa en su contra, los elementos 

de prueba que aporte o se deriven de la averiguación previa 
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iniciada por su colaboración, no serán tomados en cuenta en su 

contra. Este beneficio sólo podrá otorgarse en una ocasión respecto 

de la misma persona; o 

 

II. Cuando un sentenciado aporte pruebas ciertas que, valoradas por 

el Juez, sirvan para sentenciar a otros que hayan participado con 

funciones de administración, dirección o supervisión del delito de 

desaparición forzada, podrá otorgársele la remisión parcial de la 

pena, hasta en una mitad de la pena de prisión impuesta. 

 

 

En la imposición de las penas, así como en el otorgamiento de los beneficios 

a que se refiere este Artículo, a solicitud del Ministerio Público, el Juez tomará 

en cuenta la participación del colaborador en el delito, excluyéndose de este 

beneficio al autor intelectual o al que haya dirigido la ejecución material. 

 

La autoridad mantendrá con carácter confidencial la identidad del individuo 

que se acoja a los beneficios de este Artículo. 

 

 

Artículo 437. Quien cometa el delito de desaparición forzada de persona no 

tendrá derecho a gozar del perdón judicial, conmutación de sanciones, 

remisión parcial de la pena, tratamiento preliberacional, libertad preparatoria, 

amnistía, indulto o cualquier otro beneficio que la Ley respectiva establezca, 

salvo los casos específicos estipulados en el Artículo anterior. Tampoco se le 

considerará de carácter político para los efectos de la extradición. 

 

 

Artículo 438. Se impondrá de cuatro a doce años de prisión y multa de 

trescientas a quinientas cuotas, y en caso de ser servidor público se le 

impondrá también la inhabilitación de cuatro a doce años para el desempeño 

de cualquier  cargo, empleo o comisión públicos, a quien: 



Decreto Núm. 004 expedido por la LXXIII Legislatura 6 

I. Teniendo conocimiento de la comisión del delito de desaparición 

forzada de persona, sin concierto previo, ayude a eludir la 

aplicación de la justicia o a entorpecer la investigación del mismo; o 

 

II. Conociendo los planes para la comisión del delito de desaparición 

forzada de persona, sin ser partícipe, no diere aviso a la autoridad. 

 

 

Artículo 439. A quien retenga, mantenga oculto o no entregue a su familia al 

infante que nazca durante el período de desaparición forzada de la madre, se 

le impondrá una pena de diez a veinte años de prisión y multa de 

cuatrocientas a ochocientas cuotas. 

 

A quien conociendo el paradero o destino final del infante que nazca durante 

el período de la desaparición forzada de la madre, no proporcione información 

para su localización se le aplicará una pena de dos a cinco años de prisión y 

multa de cien a doscientas cuotas. 

 

 

Artículo 440. Los servidores públicos que teniendo a su cargo la 

investigación del delito de desaparición forzada de persona o sus auxiliares, 

evidentemente la obstruyan o eviten hacerla, se le aplicará pena de cinco a 

diez años de prisión y multa de doscientas a cuatrocientas cuotas, además de 

la inhabilitación de cinco a diez años para el ejercicio de cargos públicos. 

 

 

Artículo 441. En ningún caso y bajo ninguna circunstancia serán excluyentes 

o atenuantes de responsabilidad para cometer el delito de desaparición 

forzada de persona, la obediencia por razones de jerarquía, así como las 

órdenes o instrucciones recibidas por superiores. 
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Artículo 442. No podrán invocarse circunstancias de excepción como 

inseguridad pública, de inestabilidad política interna o cualquier otra 

emergencia, como causa de justificación o inculpabilidad para cometer el 

delito de desaparición forzada de persona. 

 

 

Artículo 443. El Estado y los Municipios responderán solidariamente ante la 

víctima u ofendido del delito por la comisión del mismo por parte de sus 

servidores públicos. Dicha responsabilidad incluirá el pago de los daños y 

perjuicios, para lo cual, el Ministerio Público estará obligado a solicitar al Juez 

dicha reparación y el Juez a resolver en la sentencia fijando la misma en 

cantidad líquida en beneficio de la víctima o del ofendido. 

 

 

 

 Artículo Segundo.- Se reforman los artículos 182 Bis 6 segundo párrafo, 

182 Bis 7, 275 Bis primer párrafo y 275 Bis 1 primer párrafo, del Código de 

Procedimientos Penales del Estado de Nuevo León, para quedar como sigue: 

 

Artículo 182 Bis 6. …………………………………………………………………. 

 

Cuando se libre orden de aprehensión por los delitos previstos en los artículos 

165 Bis, 176, 318, 325, 357, 357 Bis, 363 Bis, 432, 434 ó 439 párrafo primero 

del Código Penal para el Estado de Nuevo León, la autoridad podrá ofrecer 

recompensa a quienes auxilien eficazmente para la localización y 

aprehensión del inculpado.  

 

………………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………… 

 

 

Artículo 182 Bis 7. La persona que preste ayuda eficaz para la investigación 

y persecución de los delitos previstos por los artículos 165 Bis, 176, 318, 325, 

357, 357 Bis, 363 Bis, 395, 432, 434 ó 439 párrafo primero del Código Penal 
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para el Estado de Nuevo León, cuando no exista averiguación previa en su 

contra, los elementos de prueba que aporte o se deriven de la indagatoria 

indicada por su colaboración, no serán tomados en cuenta en su contra. Este 

beneficio sólo podrá otorgarse en una ocasión respecto de la misma persona. 

 

 

Artículo 275 Bis. Tratándose de los tipos descritos por los artículos 165 bis, 

176, 318, 325, 357, 357 bis, 363 Bis, 432, 434 ó 439 párrafo primero del 

Código Penal para el Estado de Nuevo León, el Ministerio Público o la 

autoridad jurisdiccional correspondiente, antes del inicio de la diligencia se 

cerciorará en privado, a su satisfacción, de la identidad del testigo, se le 

preguntará a éste su nombre completo y se ordenará se le practique una 

prueba de ADN (ácido desoxirribonucleico), que será la única prueba con la 

que se demuestre la identidad del testigo. Con el resultado de dicha prueba, 

se iniciará la diligencia, se le tomará la protesta de decir verdad o se le 

exhortará a conducirse con verdad en caso de ser menor de edad, se le 

preguntará si se halla ligado con el inculpado, el ofendido o la víctima por 

vínculos de parentesco, amistad o cualquiera otros y si tiene algún motivo de 

odio o rencor contra alguno de ellos. El nombre del testigo lo guardará la 

autoridad bajo su responsabilidad. 

 

………………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………… 

 

 

Artículo 275 Bis 1. El Ministerio Público deberá mantener en reserva la 

identidad de las víctimas y la de las personas que declaren con el carácter de 

testigos, cuando hagan imputaciones directas en contra de personas a 

quienes se atribuya la comisión de delitos tipificados por los artículos 165 bis, 

176, 318, 325, 357, 357 Bis, 363 Bis, 432, 434 ó 439 párrafo primero del 

Código Penal para el Estado de Nuevo León. 

 

………………………………………………………………………………………… 
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Artículo Tercero.- Se reforma por modificación el Artículo 44 de la Ley 

que Regula la Ejecución de las Sanciones Penales del Estado de Nuevo León, para 

quedar como sigue: 

 

 

Artículo 44. El tratamiento preliberacional señalado en las fracciones IV y V 

del Artículo 27 y la remisión parcial de la pena a que se contrae el Artículo 

anterior, no se aplicarán a los reincidentes ni habituales y tampoco en los 

casos de los artículos 165 bis, 176, 266 primer párrafo, 267, 268, 269, 271, 

318, 325, 357, 357 bis, 363 Bis, 395, 432, 434 ó 439 párrafo primero del 

Código Penal vigente en el Estado, salvo que se trate de quienes colaboren 

con la autoridad en la investigación y persecución de los delitos tipificados en 

los artículos 165 bis, 176, 432, 434 ó 439 párrafo primero del Código Penal 

para el Estado de Nuevo León. 

 

 

 

T R A N S I T O R I O 

 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León. 

 

 

 Por lo tanto envíese al Ejecutivo del Estado para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Nuevo León, en Monterrey, su capital, a los trece días del mes de noviembre de 

2012. 
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PRESIDENTE 
 

 
 

DIP. LUIS DAVID ORTIZ SALINAS 
 

 
              DIP. SECRETARIO                                DIP. SECRETARIA 
 
 
 
JUAN MANUEL CAVAZOS BALDERAS         REBECA CLOUTHIER CARRILLO 


